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SENOR
JUEZ …………………………..
E. S. D.
 
 
Ref.: Acción de tutela
Demandante:
Demandado: EPS correspondiente
 
Yo … mayor de edad, con domicilio en ... portadora de la cédula de ciudadanía No. ... de..., actuando como personera municipal, en nombre de los menores de edad ..., …, … y ... con todo respeto manifiesto a usted, que en ejercicio del derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito formulo acción de tutela contra ... cuyo Representante Legal es el señor ... o quien haga sus veces, con domicilio en ... de esta ciudad, a fin de que se le ordene dentro de un plazo prudencial perentorio, en amparo de mi derecho fundamental a la salud, en conexidad con mi derecho fundamental a la vida se me conceda las peticiones que más adelante entro a determinar con base en los siguientes:
 
HECHOS
 
1. Los menores mencionados son beneficiarios de los servicios médico asistenciales que presta la EPS ..., por ser hijos de personas afiliadas a este organismo.
 
2. Todos ellos, tienen en común que, desde su nacimiento padecen de enfermedades tales como parálisis cerebral, síndrome de clown, etc. Razón por la cual, la EPS ... les venía prestando los servicios médicos requeridos, hasta que los decidió suspender amparado en lo dispuesto por el artículo 26 del Decreto 770 de 1975, según el cual:
 
"Los hijos de los asegurados amparados por el seguro de enfermedad general y maternidad tendrán derecho a la necesaria asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, así como a los correspondientes servicios paramédicos y médicos auxiliares de diagnóstico y tratamiento, durante el primer año de vida.
 
"Cuando se diagnostique enfermedad durante el primer año de edad, el hijo asegurado tendrá derecho, en cualquier tiempo, a todas las prestaciones asistenciales necesarias, cuando a juicio del servicio médico no sea procedente su tratamiento dentro del primer año de vida y que exista desde el principio pronóstico favorable de curación."
 
DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO
 
Con la omisión por parte de la EPS demandada estimo se está violando el derecho a la salud en conexidad con el derecho fundamental a la vida e integridad personal en relación a los artículos 44, 47, 48 y 49 de la Constitución Política. Se está violando los derechos fundamentales de los niños y a la igualdad.
 
Solicito se inaplique el artículo 26 del Decreto 770 de 1975, que condiciona la prestación de los servicios médico asistenciales a los hijos de los asegurados por la EPS..., a la existencia de un pronóstico favorable de curación. En consecuencia, se ordene a la entidad acusada, prestar a los menores los servicios y suministrar la medicina que requieran, para la conservación de su salud y vida. Así corno la intervención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que se asegure y garantice la efectiva prestación de los servicios que requieren los menores.
 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN
 
La Sección Primera del Consejo de Estado, declaró la nulidad de la expresión "... y que exista desde el principio pronóstico favorable de curación" del artículo 26 del Decreto 770 de 1975, por medio de la sentencia del 10 de febrero de 1995, con ponencia del doctor Ernesto Rafael Ariza Muñoz.
 
La sentencia, creyó preciso emitir la nulidad sobreviniente de la parte descrita del decreto, por instituir términos en la defensa de derechos elementales como la vida, la salud y la dignidad humana de los niños. Determinó el tribunal "... el menor que no tiene posibilidad de curación está irremediablemente condenado a padecer físicamente hasta que se produzca su deceso, ya que su vida carece de valor alguno para efectos asistenciales".
 
De tal manera, se emitió la nulidad, con consecuencias retroactivas al ……, cuando entró a regir la Constitución de 1.991.
 
Corolario de lo anterior es que la EPS ..., desde el momento citado, no podía rehusarse a prestar los servicios asistenciales, a los hijos de los asegurados amparados por el seguro de enfermedad general y maternidad, cuyo tratamiento tuviese que prestarse después del primer año de vida.
 
En el mismo orden de ideas, con la expedición de la Ley 100 de 1993, la cobertura de los servicios prestados por la EPS ... fue aumentada, motivo por el cual se ha concebido que el artículo 26 del Decreto 770 de 1975, fue derogado tácitamente por la mencionada ley.
 
En cuanto a esto la Corte en sentencias T-01, T-020 y SU-043 de 1995, con ponencias de los Magistrados José Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, respectivamente, ha conceptuado que dicho artículo no se encuentra vigente, porque la nueva ley de seguridad social, Ley 100 de 1993, fijó en su artículo 163, un plan de cobertura familiar que no establece ninguna excepción para la prestación efectiva de los servicios médico asistenciales a los hijos de los afiliados, ya sean estos menores de edad o mayores con alguna incapacidad. Así se dijo:
 
"...puede deducirse que la cobertura del Plan Obligatorio de Salud cobija a los beneficiarios en cuanto pueda establecerse que los servicios médicos, asistenciales o quirúrgicos serán aptos para la recuperación de la salud del paciente, en los términos descritos.
 
"Pero, además, la misma disposición autoriza que se brinde "soporte psicológico, terapia paliativa para el dolor, la disfuncionabilidad y la incomodidad o terapia de mantenimiento".
 
"Lo dicho significa que las entidades, públicas o privadas, encargadas de llevar al afiliado y a su familia los beneficios del Plan Obligatorio de Salud no pueden ya esgrimir el diagnóstico de que la enfermedad es incurable como razón válida para negar todo tipo de atención al paciente". (Cfr. Sentencia T-01 de 1995, Magistrado ponente, doctor José Gregorio Hernández).
 
Consecuentemente no hay motivación alguna para que la EPS, rehúse brindar la asistencia a los afiliados o sus beneficiarios, ya que los fines que debe cumplir esta institución, es el de respaldar no solo los auxilios económicos sino de salud a quienes tienen una relación laboral o capacidad económica suficiente para afiliarse al Sistema. En otras palabras, suministrar una asistencia en la que prevalezcan el acatamiento de la dignidad humana y la defensa de la salud y la vida.
 
PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD
 
Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 2°, 5° y 9° del Decreto 2591 de 1.991 ya que lo que se pretende es que se garantice mi derecho a la salud, a mi integridad física y humana en conexidad con mi derecho a la vida y toda vez que carezco de cualquier otro medio de defensa para los fines de exclusión de la acción de tutela.
 
Para los efectos de que trata el artículn98 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad de juramento que con anterioridad a esta acción no he promovido demanda similar por los mismos hechos.
 
ANEXOS
 
Fotocopia de afiliación a la EPS …
 
Fotocopia del dictamen médico practicado en ...
 
El cual certifica que ....
 
NOTIFICACIONES
 
El director de la EPS ... Dr. ..., o quien haga las veces de representante, puede notificarse en la ....
 
El suscrito recibirá notificación en la ...
 
Respetuosamente,
…………….

